
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nariño-Antioquia, once (11) de octubre de dos  

mil veintidós (2022). 

 

 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante MULTIELECTRO S.A.S. 

Demandados DIANA PATRICIA MORALES CARDONA y 

BERNARDO ANTONIO HIDALGO 

CARDONA 

Auto  SUSTANCIACIÓN No.231 

Radicado Nro. 2020-00064-00 

 

 

Se APRUEBA la liquidación de las costas elaborada por 
secretaría y visible a folios 100 del índice electrónico. Artículo 366 del Código General 
del Proceso. 

 

N O T I F I Q U E S E: 

     
 

 

CERTIFICO. - Que el auto 

anterior fue notificado en 

ESTADO No. 075 fijados hoy 
12 de octubre de 2022.  en la 

secretaría del Juzgado a las 8:00 
a.m.

 

 

 

 

Firmado Por:



Andrea Isabel Ramirez Barbosa

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Nariño - Antioquia
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